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PERSECUCIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR 
 
1. DECRETO LEGISLATIVO N° 1368, 

DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA EL 

SISTEMA NACIONAL ESPECIALIZADO DE 

JUSTICIA PARA LA PROTECCIÓN Y 

SANCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR
 

 Ar�culo 1. Objeto
 El presente decreto legisla�vo �ene por objeto 

crear el Sistema Nacional Especializado de 
Jus�cia para la Protección y Sanción de la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar, para contar con un sistema 
integrado y especializado de jus�cia en dicha 
materia y en delitos sexuales en agravio de 
niños, niñas y adolescentes.

 
 Ar�culo 2. Creación del Sistema

 Créase el Sistema Nacional Especializado de 
Jus�cia para la Protección y Sanción

 

de la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar, en adelante el Sistema.

 
El Sistema está integrado por:

 
a. El Poder Judicial.

 
b. El Ministerio Público.

 
c. La Policía Nacional del Perú.

 
d. El Ministerio de Jus�cia y Derechos Humanos.

 
e. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

 
 
Ar�culo 3. Competencia material del Sistema

 
El Sistema es competente para conocer las 
medidas de protección y las medidas cautelares 
que se dicten en el marco de la Ley Nº 30364, así 
como los procesos penales que se siguen por la 
comisión de los siguientes delitos:

 

a. Feminicidio, previsto en el ar�culo 108-B del 
Código Penal.

 

b. Lesiones, previstos en los ar�culos 121-B, 122, 
122-B, en concordancia con el ar�culo 124-B del 
Código Penal, cuando la víc�ma es una mujer 
agredida por su condición de tal, niños, niñas o 
adolescentes.

 

c. Violación sexual, previstos en los ar�culos 
170, 171, 172, 173, 173-A y 174, y sus formas 
agravadas comprendidas en el ar�culo 177 del 
Código Penal cuando la víc�ma es una mujer 

agredida por su condición de tal, o niños, niñas 
o adolescentes. 
d. Actos contra el pudor en menores, previsto en 
el ar�culo 176-A del Código Penal. 
(…) 

 
2. DECRETO LEGISLATIVO N° 957 - 

NUEVO  CODIGO PROCESAL PENAL 
Ar�culo 261.-

 
Detención Preliminar Judicial

 
 
1. El Juez de la Inves�gación Preparatoria, a 
requerimiento del Fiscal, sin trámite alguno y 
teniendo a la vista las actuaciones remi�das por 
aquel, dicta mandato de detención preliminar 
cuando:

 a) No se presente un supuesto de flagrancia 
delic�va, pero existan razones plausibles para 
considerar que una persona ha come�do un 
delito sancionado con pena priva�va de libertad 
superior a cuatro años y, por las circunstancias 
del caso, puede desprenderse cierta posibilidad 
de fuga u obstaculización de la averiguación de 
la verdad.

 b) El sorprendido en flagrante delito logre evitar 
su detención.

 c) El detenido se fugare de un centro de 
detención preliminar.

 
 2. En los supuestos anteriores, para cursar la 
orden de detención se requiere que el imputado 
se encuentre debidamente individualizado con 
los siguientes datos: nombres

 

y apellidos 
completos, edad, sexo, lugar, y fecha de 
nacimiento.

 
 
3. La orden de detención deberá ser puesta en 
conocimiento de la Policía a la brevedad posible, 
de manera escrita bajo cargo, quien la ejecuta 
de inmediato. Cuando se presenten 
circunstancias extraordinarias puede ordenarse 
el cumplimiento de detención por correo 
electrónico, facsímil, telefónicamente u otro 
medio de comunicación válido que garan�ce la 
veracidad del mandato judicial. En todos estos 
casos la comunicación debe contener los datos 
de iden�dad personal del requerido conforme a 
lo indicado en el numeral dos.

 
  

4. Las requisitorias cursadas a la autoridad 
policial �enen una vigencia de seis meses. 
Vencido este plazo, caducan automá�camente 
bajo responsabilidad, salvo que fuesen 
renovadas. La vigencia de la requisitoria para los 
casos de terrorismo, espionaje, tráfico ilícito de 
drogas,

 

los delitos de competencia del Sistema 
Nacional Especializado de Jus�cia para la 
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Protección y Sanción de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 
(SNEJ), señalados en el ar�culo 3 del Decreto 
Legisla�vo N° 1368 y los delitos contra la 
dignidad humana, no caducan hasta la efec�va 
detención de los requisitoriados. 
 
(…) 
 
3. DECRETO LEGISLATIVO N° 635, CODIGO 

PENAL  

 
a. DELITOS SEÑALADOS EN EL 

ARTÍCULO 3° DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1368 

 
Ar�culo 108-B.-

 
Feminicidio

 
Será reprimido con pena priva�va de libertad no 
menor de veinte años el que mata a una mujer 
por su condición de tal, en cualquiera de los 
siguientes contextos:

 
1. Violencia familiar.

 
2. Coacción, hos�gamiento o acoso sexual.

 3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra 
posición o relación que le confiera autoridad al 
agente.

 4. Cualquier forma de discriminación contra la 
mujer, independientemente de que exista o 
haya exis�do una relación conyugal o de 
convivencia con el agente.

 
 La pena priva�va de libertad será no menor de 
treinta años cuando concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias agravantes:

 1. Si la víc�ma era menor de edad o adulta 
mayor.

 2.
 

Si la víc�ma se encontraba en estado de 
gestación.

 3. Si la víc�ma se encontraba bajo cuidado o 
responsabilidad del agente.

 4. Si la víc�ma fue some�da previamente a 
violación sexual o actos de mu�lación.

 5. Si al momento de cometerse el delito, la 
víc�ma �ene cualquier �po de discapacidad.

 6. Si la víc�ma fue some�da para fines de trata 
de personas o cualquier �po de explotación 
humana.

 7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las 
circunstancias agravantes establecidas en el 
ar�culo 108.

 8.

 

Si, en el momento de cometerse el delito, 
estuviera presente cualquier niña, niño o 
adolescente.

 9. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con 
presencia de alcohol en la sangre en proporción 
mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de 

drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas o sinté�cas. 
 
La pena será de cadena perpetua cuando 
concurran dos o más circunstancias agravantes.  
En todas las circunstancias previstas en el 
presente ar�culo, se impondrá la pena de 
inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 
del ar�culo 36 del presente Código y los 
ar�culos 75 y 77 del Código de los Niños y 
Adolescentes, según corresponda. 
 
Ar�culo 121-B.- Lesiones graves por violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar 
En los supuestos previstos en el primer párrafo 
del ar�culo 121 se aplica pena priva�va de 
libertad no menor de seis ni mayor de doce años 
e inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 
del ar�culo 36 del presente Código y los 
ar�culos 75 y 77 del Código de los Niños

 
y 

Adolescentes, según corresponda, cuando:
 

 
1. La víc�ma es mujer y es lesionada por su 
condición de tal en cualquiera de los contextos 
previstos en el primer párrafo del ar�culo 108-
B.

 2. La víc�ma se encuentra en estado de 
gestación.

 3. La víc�ma es
 

cónyuge; excónyuge; 
conviviente; exconviviente; padrastro; 
madrastra; ascendiente o descendiente por 
consanguinidad, adopción o afinidad; pariente 
colateral del cónyuge y conviviente hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad; habita en

 
el mismo hogar, siempre que 

no medien relaciones contractuales o laborales; 
o es con quien se ha procreado hijos en común, 
independientemente de que se conviva o no al 
momento de producirse los actos de violencia, o 
la violencia se da en cualquiera de los

 
contextos 

de los numerales 1, 2 y 3 del primer párrafo del 
ar�culo 108-B.

 4. La víc�ma man�ene cualquier �po de relación 
de dependencia o subordinación sea de 
autoridad, económica, cuidado, laboral o 
contractual y el agente se hubiera aprovechado 
de esta situación.

 5. Para cometer el delito se hubiera u�lizado 
cualquier �po de arma, objeto contundente o 
instrumento que ponga en riesgo la vida de la 
víc�ma.

 6. El delito se hubiera realizado en cualquiera de 
las circunstancias del ar�culo 108.

 7. La afectación psicológica a la que se hace 
referencia en el numeral 4 del primer párrafo del 
ar�culo 121, se causa a cualquier niña, niño o 
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adolescente en contextos de violencia familiar o 
de violación sexual. 
 
8. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con 
presencia de alcohol en la sangre en proporción 
mayor de 0.25 gramos-litro, o bajo efecto de 
drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas o sinté�cas. 
 
La pena será no menor de doce ni mayor de 
quince años cuando concurran dos o más 
circunstancias agravantes. 
 
Cuando la víc�ma muere a consecuencia de 
cualquiera de las agravantes y el agente pudo 
prever ese resultado, la pena será no menor de 
quince ni mayor de veinte años.

 
 
Ar�culo 122-B.-

 
Agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar
 El que de cualquier modo cause lesiones 

corporales que requieran menos de diez días de 
asistencia o descanso según prescripción 
faculta�va, o algún �po de afectación 
psicológica, cogni�va o conductual que no 
califique como daño psíquico a una mujer por su 
condición de tal o a integrantes del grupo 
familiar en cualquiera de los contextos previstos 
en el primer párrafo del ar�culo 108-B, será 
reprimido con pena priva�va de libertad no 
menor de uno ni mayor de tres años e 
inhabilitación

 
conforme a los numerales 5 y 11 

del ar�culo 36 del presente Código y los 
ar�culos 75 y 77 del Código de los Niños y 
Adolescentes, según corresponda.

 
 La pena será no menor de dos ni mayor de tres 
años, cuando en los supuestos del primer 
párrafo se presenten las siguientes agravantes:

 
 1. Se u�liza cualquier �po de arma, objeto 
contundente o instrumento que ponga en riesgo 
la vida de la víc�ma.

 2. El hecho se comete con ensañamiento o 
alevosía.

 3. La víc�ma se encuentra en estado de 
gestación.

 
4. La víc�ma es menor de edad, adulta mayor o 
�ene discapacidad o si padeciera de 
enfermedad en estado terminal y el agente se 
aprovecha de dicha condición.

 
5. Si en la agresión par�cipan dos o más 
personas.

 
6. Si se contraviene una medida de protección 
emi�da por la autoridad competente.

 
7. Si los actos se realizan en presencia de 
cualquier niña, niño o adolescente.

 

Ar�culo 124-B. Del daño psíquico y la 
afectación psicológica, cogni�va o conductual 
El nivel del daño psíquico es determinado a 
través de un examen pericial o cualquier otro 
medio idóneo, con la siguiente equivalencia: 
 
a. Falta de lesiones leves: nivel leve de daño 
psíquico. 
b. Lesiones leves: nivel moderado de daño 
psíquico. 
c. Lesiones graves: nivel grave o muy grave de 
daño psíquico. 
 
La afectación psicológica, cogni�va o 
conductual, puede ser determinada a través de 
un examen pericial o cualquier otro elemento 
probatorio obje�vo similar al que sea emi�do 
por en�dades públicas o privadas especializadas 
en la materia, sin someterse a la equivalencia del 
daño psíquico.

 
 Ar�culo 170.-

 
Violación sexual

 El que
 
con violencia, �sica o psicológica, grave 

amenaza o aprovechándose de un entorno de 
coacción o de cualquier otro entorno que impida 
a la persona dar su libre consen�miento, obliga 
a esta a tener acceso carnal por vía vaginal, anal 
o bucal o realiza cualquier otro acto análogo con 
la introducción de un objeto o parte del cuerpo 
por alguna de las dos primeras vías, será 
reprimido con pena priva�va de libertad no 
menor de catorce ni mayor de veinte años. La 
pena priva�va de libertad será no menor de 
veinte ni mayor de vein�séis años, en cualquiera 
de los casos siguientes:

 
 1. Si la violación se realiza con el empleo de arma 
o por dos o más sujetos.

 2. Si el agente abusa de su profesión, ciencia u 
oficio o se aprovecha de cualquier posición, 
cargo o responsabilidad legal que le confiera el 
deber de vigilancia, custodia o par�cular 
autoridad sobre la víc�ma o la impulsa a 
depositar su confianza en él.

 3. Si el agente aprovecha su calidad de 
ascendiente o descendiente, por 
consanguinidad, adopción o afinidad; o de 
cónyuge, excónyuge, conviviente o 
exconviviente o con la víc�ma esté sosteniendo 
o haya sostenido una relación análoga; o �ene 
hijos en común con la víc�ma; o habita en el 
mismo hogar de la víc�ma siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales; o 
es pariente colateral hasta el cuarto grado, por 
consanguinidad o adopción o segundo grado de 
afinidad.
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4. Si es come�do por pastor, sacerdote o líder de 
una organización religiosa o espiritual que tenga 
par�cular ascendencia sobre la víc�ma. 
5. Si el agente �ene cargo direc�vo, es docente, 
auxiliar o personal administra�vo en el centro 
educa�vo donde estudia la víc�ma. 
6. Si man�ene una relación proveniente de un 
contrato de locación de servicios, o de una 
relación laboral con la víc�ma, o si esta le presta 
servicios como trabajador del hogar. 
7. Si fuera come�do por personal perteneciente 
a las Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú, 
Serenazgo, Policía Municipal o vigilancia 
privada, o cualquier funcionario o servidor 
público, valiéndose del ejercicio de sus 
funciones o como consecuencia de ellas.

 
8. Si el agente �ene conocimiento de ser 
portador de una enfermedad de transmisión 
sexual grave.

 9. Si el agente, a sabiendas, comete la violación 
sexual en presencia de cualquier niña, niño o 
adolescente.

 10. Si la víc�ma se encuentra en estado de 
gestación.

 11. Si la víc�ma �ene entre catorce y menos de 
dieciocho años de edad, es adulto mayor o sufre 
de discapacidad, �sica o sensorial, y el agente se 
aprovecha de dicha condición.

 12. Si la víc�ma es mujer y es agraviada por su 
condición de tal en cualquiera de los contextos 
previstos en el primer párrafo del ar�culo 108-
B.

 
 

13. Si el agente actúa en estado de ebriedad, 
con presencia de alcohol en la sangre en 
proporción mayor de 0.5 gramos-litro, o bajo el 
efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas o sinté�cas que pudiera 
alterar su conciencia.

 
 Ar�culo 171.-

 

Violación de persona en estado 
de inconsciencia o en la imposibilidad de 
resis�r

 
El que �ene acceso carnal con una persona por 
vía vaginal, anal o bucal, o realiza cualquier otro 
acto análogo con la introducción de un objeto o 
parte del cuerpo por alguna de las dos primeras 
vías, después de haberla puesto en estado de 
inconsciencia o en la

 

imposibilidad de resis�r, 
será reprimido con pena priva�va de libertad no 
menor de veinte ni mayor de vein�séis años.

 
 
Ar�culo 172.-

 

Violación de persona en 
incapacidad de dar su libre consen�miento

 
El que �ene acceso carnal con una persona por 
vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro 
acto análogo con la introducción de un objeto o 
parte del cuerpo por alguna de las dos primeras 

vías, conociendo que está impedida de dar su 
libre consen�miento por sufrir de anomalía 
psíquica, grave alteración de la conciencia, 
retardo mental o que se encuentra en 
incapacidad de resis�r, será reprimido con pena 
priva�va de libertad no menor de veinte ni 
mayor de vein�séis años. 
 
Ar�culo 173.- Violación sexual de menor de 
edad 
El que �ene acceso carnal por vía vaginal, anal o 
bucal o realiza cualquier otro acto análogo con 
la introducción de un objeto o parte del cuerpo 
por alguna de las dos primeras vías, con un 
menor de catorce años, será reprimido con pena 
de cadena perpetua.

 
 
Ar�culo 173-A.-

 
Violación

 
sexual de menor de 

edad seguida de muerte o lesión grave
 Si los actos previstos en los incisos 2 y 3 del 

ar�culo anterior causan la muerte de la víc�ma 
o le producen lesión grave, y el agente pudo 
prever este resultado o si procedió con crueldad, 
la pena será de cadena perpetua.

 
 Ar�culo 174.-

 
Violación de persona bajo 

autoridad o vigilancia
 El que, aprovechando la situación de 

dependencia, autoridad o vigilancia �ene acceso 
carnal por vía vaginal, anal o bucal o introduce 
objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos 
primeras vías a una persona colocada en un 
hospital, asilo u otro establecimiento similar o 
que se halle detenida o recluida o interna, será 
reprimido con pena priva�va de libertad no 
menor de veinte ni mayor de vein�séis años

 
 Ar�culo 176-A.-

 

Tocamientos, actos de 
connotación sexual o actos libidinosos en 
agravio de menores

 
 

El que sin propósito de tener acceso carnal 
regulado en el ar�culo 170, realiza sobre un 
menor de catorce años u obliga a este a efectuar 
sobre sí mismo, sobre el agente o tercero, 
tocamientos indebidos en sus partes ín�mas, 
actos de connotación sexual en cualquier parte 
de su cuerpo o actos libidinosos, será reprimido 
con pena priva�va de libertad no menor de 
nueve ni mayor de quince años.

 
 
Ar�culo 177.-

 

Formas agravadas

 
En cualquiera de los casos de los ar�culos 170, 
171, 172, 174, 175, 176 y 176-A:

 
1. Si el agente procedió con crueldad, alevosía o 
para degradar a la víc�ma, la pena priva�va de 
libertad se incrementa en cinco años en los 
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extremos mínimo y máximo en el respec�vo 
delito. 
2. Si los actos producen lesión grave en la 
víc�ma y el agente pudo prever ese resultado, la 
pena priva�va de libertad será no menor de 
treinta ni mayor de treinta y cinco años. 
3. Si los actos causan la muerte de la víc�ma y el 
agente pudo prever ese resultado, la pena será 
de cadena perpetua. 
En los casos de los delitos previstos en los 
ar�culos 171, 172, 174, 176 y 176-A la pena se 
incrementa en cinco años en sus extremos 
mínimo y máximo si concurre cualquiera de

 
las 

circunstancias establecidas en el ar�culo 170, 
segundo párrafo.

 
Si el agente registra cualquiera de las conductas 
previstas en los ar�culos 170, 171, 172, 174, 
175, 176 y 176-A mediante cualquier medio 
visual, audi�vo o audiovisual o la transmite 
mediante cualquier tecnología de la información 
o comunicación, la pena se incrementa en cinco 
años en los extremos mínimo y máximo 
aplicable al delito registrado o transmi�do.

 
 Ar�culo 129-A

 
.-

 
Trata de personas

 1. El que mediante violencia, amenaza u otras 
formas de coacción, privación de la libertad, 
fraude, engaño, abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad, concesión o 
recepción de pagos o de cualquier beneficio, 
capta, transporta, traslada, acoge, recibe o 
re�ene a otro, en el territorio de

 

la República o 
para su salida o entrada del país con fines de 
explotación, es reprimido con pena priva�va de 
libertad no menor de ocho ni mayor de quince 
años.

 2. Para efectos del inciso 1, los fines de 
explotación de la trata de personas comprende, 
entre otros, la venta de niños, niñas o 
adolescentes, la pros�tución y cualquier forma 
de explotación sexual, la esclavitud o prác�cas 
análogas a la esclavitud, cualquier forma de 
explotación laboral, la mendicidad, los trabajos 
o servicios forzados, la servidumbre, la 
extracción o tráfico de órganos o tejidos 
somá�cos o sus componentes humanos, así 
como cualquier otra forma análoga de 
explotación.

 
3. La captación, transporte, traslado, acogida, 
recepción o retención de niño, niña o 
adolescente con fines de explotación se 
considera trata de personas incluso cuando no 
se recurra a ninguno de los medios previstos en 
el inciso 1.

 
4. El consen�miento dado por la víc�ma mayor 
de edad a cualquier forma de explotación carece 
de efectos jurídicos cuando el agente haya 

recurrido a cualquiera de los medios enunciados 
en el inciso 1. 
5. El agente que promueve, favorece, financia o 
facilita la comisión del delito de trata de 
personas, es reprimido con la misma pena 
prevista para el autor 
 
Ar�culo 129-B.- Formas agravadas de la Trata de 
Personas 
La pena será no menor de doce ni mayor de 
veinte años de pena priva�va de libertad e 
inhabilitación conforme al ar�culo 36 incisos 1, 
2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuando:

 
1. El agente comete el hecho abusando del 
ejercicio de la función pública;

 
2. El agente es promotor, integrante o 
representante de una organización social, 
tutelar o empresarial, que aprovecha de esta 
condición y ac�vidades para perpetrar este 
delito;

 3. Exista pluralidad de víc�mas;
 4. La víc�ma �ene entre catorce y menos de 

dieciocho años de edad o es incapaz;
 5. El agente es cónyuge, conviviente, adoptante, 

tutor, curador, pariente hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, o �ene a 
la víc�ma a su cuidado por cualquier mo�vo o 
habitan en el mismo hogar.

 6. El hecho es come�do por dos o más personas.

 7. La víc�ma se encuentra en estado de 
gestación

 
 La pena será priva�va de libertad no menor de 
25 años, cuando:

 1. Se produzca la muerte, lesión grave o se 
ponga en inminente peligro

 

la vida y la seguridad 
de la víc�ma.

 2. La víc�ma es menor de catorce años de edad 
o padece, temporal o permanentemente, de 
alguna discapacidad �sica o mental.

 
3. El agente es parte de una organización 
criminal.

 
 
Ar�culo 129-C. Explotación sexual

 
El que, mediante violencia, amenaza u otro 
medio, obliga a una persona a ejercer actos de 
connotación sexual con la finalidad de obtener 
un aprovechamiento económico o de otra 
índole, será reprimido con pena priva�va de 
libertad no menor de diez ni mayor de quince 
años.

 
 
Si el agente comete el delito mediante engaño, 
manipulación u otro condicionamiento, se 
aplicará la misma pena del primer párrafo.

 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
quince ni mayor de veinte años, cuando:
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1. El agente �ene a la víc�ma bajo su cuidado o 
vigilancia por cualquier mo�vo, o man�ene con 
ella un vínculo de superioridad, autoridad, 
poder o cualquier otra circunstancia que la 
impulse a depositar su confianza en él. 
2. El agente comete el delito en el ámbito del 
turismo, en el marco de la ac�vidad de una 
persona jurídica o en el contexto de cualquier 
ac�vidad económica. 
 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
veinte ni mayor de vein�cinco años, cuando: 
1. El agente es ascendiente o descendiente por 
consanguinidad, adopción o por afinidad; 
pariente colateral hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la 
víc�ma; o habite en el mismo domicilio de la 
víc�ma, siempre que no medien relaciones 
contractuales o laborales.

 
2. La explotación sexual es un medio de 
subsistencia del agente.

 
3. Existe pluralidad de víc�mas.

 
4. La víc�ma �ene discapacidad, es adulta 
mayor, padece de una enfermedad grave, 
pertenece a un pueblo indígena u originario, o 
presenta cualquier situación de vulnerabilidad.

 5. Se produzca una lesión grave o se ponga en 
peligro inminente la vida o la salud de la víc�ma.

 6. Se derive de una situación de trata de 
personas.

 7. El agente actúe como integrante de una 
banda o una organización criminal.

 8. La víc�ma está en situación de abandono o de 
extrema necesidad económica.

 
 Si se produce la muerte de la víc�ma, la pena 
priva�va de libertad será no menor de 
vein�cinco ni mayor de treinta años.

 En todos los casos se impondrá, además, la pena 
de inhabilitación conforme al ar�culo 36 incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11.

 
 Ar�culo 129-D. Promoción o favorecimiento de 
la explotación sexual

 El que promueve, favorece o facilita la 
explotación sexual de otra persona, será 
reprimido con pena priva�va de libertad no 
menor de diez ni mayor de quince años.

 
 La pena priva�va de libertad será no menor de 
quince ni mayor de veinte años, cuando:

 1. El agente se aproveche de su calidad de 
curador o tenga a la víc�ma bajo su cuidado o 
vigilancia por cualquier mo�vo, o tenga con ella 
un vínculo de superioridad, autoridad, poder o 

cualquier otra circunstancia que la impulse a 
depositar su confianza en él. 
 
 2. El agente cometa el delito en el ámbito del 
turismo, en el marco de la ac�vidad de una 
persona jurídica o en el contexto de cualquier 
ac�vidad económica. 
 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
veinte ni mayor de vein�cinco años, cuando:  
1. El agente sea ascendiente o descendiente por 
consanguinidad, adopción o por afinidad; 
pariente colateral hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la 
víc�ma; o habite en el mismo domicilio de la 
víc�ma, siempre que no medien relaciones 
contractuales o laborales. 
2. Es un medio de subsistencia del agente.

 
3. Exista pluralidad de víc�mas.

 
4. La víc�ma tenga discapacidad, sea adulta 
mayor, padezca de una enfermedad grave, 
pertenezca a un pueblo indígena u originario, o 
presente cualquier situación de vulnerabilidad.

 
5. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o 
promueva actos de explotación sexual violentos 
que produzcan lesiones o ponga en peligro grave 
la integridad o la vida de quien realice la 
pros�tución.

 6. Se produzca una lesión grave o se ponga en 
peligro inminente la vida o la salud de la víc�ma.

 7. Se derive de una situación de trata de 
personas

 8. El agente actúe como integrante de una 
banda o una organización criminal.

 9. La víc�ma esté en situación de abandono o de 
extrema necesidad económica.

 
 Si se produce la muerte de la víc�ma, la pena 
priva�va de libertad será no menor de 
vein�cinco ni mayor de treinta años.

 En todos los casos se impone, además, la pena 
de inhabilitación conforme al ar�culo 36, incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11.

 
 Ar�culo 129-E. Cliente de la explotación sexual

 El que, mediante una prestación económica o 
ventaja de cualquier naturaleza, �ene acceso 
carnal por vía vaginal, anal o bucal o

 

realiza otros 
actos análogos introduciendo objetos o partes 
del cuerpo por alguna de esas vías con una 
víc�ma de explotación sexual será reprimido 
con pena priva�va de libertad no menor de 
nueve ni mayor de doce años
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Ar�culo 129-F.  Beneficio por explotación 
sexual 
El que, sin par�cipar de los actos de explotación 
sexual de una persona, recibe un beneficio 
económico o de otra índole derivado de dichos 
actos, será reprimido con pena priva�va de 
libertad no menor de seis ni mayor de ocho 
años. 
 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
ocho ni mayor de catorce años cuando:

 
1. El agente sea ascendiente o descendiente por 
consanguinidad, adopción o por afinidad, 
pariente colateral hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la 
víc�ma; o habite en el mismo domicilio de la 
víc�ma, siempre que no medien relaciones 
contractuales o laborales.

 2. El agente se aproveche de su calidad de 
curador; o tenga a la víc�ma bajo su cuidado o 
vigilancia por cualquier mo�vo; o mantenga con 
la víc�ma un vínculo de superioridad, autoridad, 
poder u otro que le genere confianza en él.

 3. Es un medio de subsistencia del agente.

 4. Exista pluralidad de víc�mas

 6. La víc�ma pertenezca a un pueblo indígena u 
originario.

 7. El agente actúe como integrante de una 
banda u organización criminal.

 8. La víc�ma está en situación de abandono o de 
extrema necesidad económica.

 
 En todos los casos se impone, además, la pena 
de inhabilitación conforme al ar�culo 36, incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11

 
 
Ar�culo 129-G. Ges�ón de la explotación 
sexual

 
El que dirige o ges�ona la explotación sexual de 
otra persona con el objeto de tener acceso 
carnal será reprimido con pena priva�va de 
libertad no menor de diez ni mayor de quince 
años.

 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
quince ni mayor de veinte años, cuando:

 
1. El agente tenga a la víc�ma bajo su cuidado o 
vigilancia por cualquier mo�vo, o tenga con ella 
un

 

vínculo de superioridad, autoridad, poder o 
cualquier otra circunstancia que la impulse a 
depositar su confianza en él.

 

2. El agente cometa el delito en el ámbito del 
turismo, en el marco de la ac�vidad de una 
persona jurídica o en el contexto de cualquier 
ac�vidad económica.

 
 

La pena priva�va de libertad será no menor de 
veinte ni mayor de vein�cinco años, cuando:  
1. El agente sea ascendiente o descendiente por 
consanguinidad, adopción o por afinidad; 
pariente colateral hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad; cónyuge, excónyuge, conviviente, 
exconviviente o tenga hijos en común con la 
víc�ma; o habite en el mismo domicilio de la 
víc�ma, siempre que no medien relaciones 
contractuales o laborales.

 
2. Es un medio

 
de subsistencia del agente.

 
3. Exista pluralidad de víc�mas.

 
4. La víc�ma tenga discapacidad, sea adulta 
mayor, padezca de una enfermedad grave, 
pertenezca a un pueblo indígena u originario, o 
presente cualquier situación de vulnerabilidad.

 5. Se produzca una lesión grave o se ponga en 
peligro inminente la vida o la salud de la víc�ma.

 6. Se derive de una situación de trata de 
personas.

 7. El agente actúe como integrante de una 
banda o una organización criminal.

 8. La víc�ma esté en situación de abandono o de 
extrema necesidad económica.

 
 Si se produce la muerte de la víc�ma, la pena 
priva�va de libertad será no menor de 
vein�cinco ni mayor de treinta años.

 En todos los casos se impone, además, la pena 
de inhabilitación conforme al ar�culo 36, incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11.

 
 Ar�culo 129-H.

 

Explotación sexual de niñas, 
niños y adolescentes

 El que hace ejercer a niña, niño o adolescente 
actos de connotación sexual con la finalidad de 
obtener un aprovechamiento económico o de 
otra índole

 

será reprimido con pena priva�va de 
libertad no menor de quince ni mayor de veinte 
años.

 
El consen�miento brindado por el adolescente 
carece de efectos jurídicos.

 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
veinte ni mayor de treinta años si el agente:

 
1. Es promotor, integrante o representante de 
una organización social, tutelar o empresarial 
que aprovecha esta condición y realiza 
ac�vidades para perpetrar este delito.

 
2. Tiene a la víc�ma bajo su cuidado o vigilancia, 
por cualquier mo�vo, o man�ene con ella un 
vínculo de superioridad, autoridad, poder o 
cualquier otra circunstancia que impulse a 
depositar la confianza en él.

 
 

La pena priva�va de libertad será no menor de 
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treinta ni mayor de treinta y cinco años cuando: 
 
1. El agente sea ascendiente por 
consanguinidad, adopción o por afinidad, 
pariente colateral hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, 
conviviente, exconviviente o tenga hijos en 
común con la víc�ma; o habite en el mismo 
domicilio de la víc�ma, siempre que no medien 
relaciones contractuales o laborales.

 
2. Es un medio de subsistencia del agente.

 
3. Exista pluralidad de víc�mas.

 
4. La víc�ma tenga discapacidad, padezca de una 
enfermedad grave, o presente cualquier 
situación de vulnerabilidad.

 5. La víc�ma pertenezca a un pueblo indígena u 
originario.

 6. El agente ponga en inminente y grave peligro 
la vida o la salud �sica o mental de la víc�ma.

 7. Se derive de una situación de trata de 
personas.

 8. El agente actúe como integrante de una 
banda o una organización criminal.

 9. La víc�ma esté en situación de abandono o de 
extrema necesidad económica.

 10. La víc�ma sea menor de catorce años.

 
 La pena será de cadena perpetua:

 1. Si se causa la muerte de la víc�ma.

 2. Si se lesiona gravemente su salud �sica o 
mental.

 
3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la 
víc�ma menor de 14 años �ene acceso carnal 
por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier 
otro acto análogo con la introducción de un 
objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos 
primeras vías.

 
En todos los casos se impone, además, la pena 
de inhabilitación conforme al ar�culo 36, incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11.

 
 
Ar�culo 129-I.

 

Promoción y favorecimiento de 
la explotación sexual

 

de niñas, niños y 
adolescentes

 
El que promueve, favorece o facilita la 
explotación sexual de niña, niño o adolescente 
será reprimido con pena priva�va de libertad no 
menor de quince ni mayor de veinte años.

 

El consen�miento brindado por el adolescente 
carece de efectos jurídicos.

 

Si quien favorece, directamente o a través de un 
tercero, u�liza como medio una retribución o 
promesa de retribución, económica o de otra 
índole, al menor de edad, será reprimido con 
pena priva�va de libertad no menor de veinte ni 
mayor de vein�cinco años.

 

La pena priva�va de libertad será no menor de 
veinte ni mayor de treinta años si el agente:  
1. Es promotor, integrante o representante de 
una organización social, tutelar o empresarial 
que aprovecha esta condición y realiza 
ac�vidades para perpetrar este delito. 
2. Tiene a la víc�ma bajo su cuidado o vigilancia, 
por cualquier mo�vo, o man�ene con ella un 
vínculo de superioridad, autoridad, poder o 
cualquier otra circunstancia que impulse a 
depositar la confianza en él.

 
 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
treinta ni mayor de treinta y cinco años cuando:

 1. El agente sea ascendiente por 
consanguinidad, adopción o por afinidad, 
pariente colateral hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o adopción, o segundo grado

 
de 

afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, 
conviviente, exconviviente o tenga hijos en 
común con la víc�ma; o habite en el mismo 
domicilio de la víc�ma, siempre que no medien 
relaciones contractuales o laborales.

 2. Es un medio de subsistencia del agente.

 3. Exista pluralidad de víc�mas.

 4. La víc�ma tenga discapacidad, padezca de una 
enfermedad grave, o presente cualquier 
situación de vulnerabilidad.

 5. La víc�ma pertenezca a pueblo indígena u 
originario.

 6. Cuando el agente, a sabiendas, favorezca o 
promueva actos de explotación sexual violentos 
que produzcan lesiones o ponga en peligro grave 
la integridad o la vida de quien realice la 
explotación sexual.

 
7. Se derive de una situación de trata de 
personas.

 
8. El agente actúe como integrante de una 
banda o una organización criminal.

 
9. La víc�ma esté en situación de abandono o de 
extrema necesidad económica.

 
10. La víc�ma �ene menos de catorce años.

 
La pena será de cadena perpetua:

 
1. Si se causa la muerte de la víc�ma.

 
2. Si se lesiona gravemente su salud �sica o 
mental.

 

3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la 
víc�ma menor de 14 años �ene acceso carnal 
por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier 
otro acto análogo con la introducción de un 
objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos 
primeras vías.

 
 

En todos los casos se impone, además, la pena 
de inhabilitación conforme al ar�culo 36, incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9,10 y 11.

 
 



P á g  i n a : 9    

PERSECUCIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR  
Ar�culo 129-J. Cliente del adolescente 
El que, mediante una prestación económica o 
ventaja de cualquier naturaleza �ene acceso 
carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros 
actos análogos introduciendo objetos o partes 
del cuerpo por alguna de las dos primeras vías 
con una persona de catorce y menor de 
dieciocho años, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de quince ni 
mayor de veinte años.

 
El consen�miento brindado por el adolescente 
carece de efectos jurídicos.

 
 Ar�culo 129-K.

 
Beneficio de la explotación 

sexual de niñas, niños y adolescentes
 El que, sin par�cipar de los actos de

 
explotación 

sexual de niña, niño o adolescente, recibe un 
beneficio económico o de otra índole derivado 
de dichos actos será reprimido con pena 
priva�va de libertad no menor de diez ni mayor 
de quince años.

 El consen�miento brindado por el adolescente 
carece de efectos jurídicos.

 La pena priva�va de libertad será no menor de 
quince ni mayor de veinte años si el agente:

 1. Es promotor, integrante o representante de 
una organización social tutelar o empresarial 
que aprovecha esta condición y realiza 
ac�vidades para perpetrar este delito.

 
2. Tiene a la víc�ma bajo su cuidado o vigilancia, 
por cualquier mo�vo, o man�ene con ella un 
vínculo de superioridad, autoridad, poder o 
cualquier otra circunstancia que impulse a 
depositar la confianza en él.

 
 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
veinte ni mayor de treinta años cuando:

 
1. El agente sea ascendiente por 
consanguinidad, adopción o por afinidad, 
pariente colateral hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, 
conviviente, exconviviente o tenga hijos en 
común con la víc�ma; o habite en el mismo 
domicilio de la víc�ma, siempre que no medien 
relaciones contractuales o laborales.

 

2. Es un medio de subsistencia del agente.

 

3. Exista pluralidad de víc�mas.

 

4. La víc�ma tenga discapacidad, padezca de una 
enfermedad grave o presenta cualquier 
situación de vulnerabilidad.

 

5. La víc�ma pertenezca a un pueblo indígena u 
originario.

 

6. Se derive de una situación de trata de 
personas.

 

7. El agente actúe como integrante de una 
banda o una organización criminal.

 

8. La víc�ma esté en situación de abandono o de 
extrema necesidad económica. 
9. La víc�ma sea menor de catorce años. 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
treinta y cinco años si se causa la muerte de la 
víc�ma o se lesiona gravemente su salud �sica o 
mental. 
En todos los casos se impone, además, la pena 
de inhabilitación conforme al ar�culo 36, incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9,10 y 11.

 
 
Ar�culo 129-L.

 
Ges�ón de la explotación sexual 

de niñas, niños y adolescentes
 El que dirige o ges�ona la explotación sexual de 

niña, niño o adolescente con el objeto de tener 
acceso carnal será reprimido con pena priva�va 
de libertad no menor de quince ni mayor de 
veinte años.

 El consentimiento brindado por el adolescente 
carece de efectos jurídicos.

 
 La pena priva�va de libertad será no menor de 
veinte ni mayor de treinta años si el agente:

 1. Es promotor, integrante o representante de 
una organización social, tutelar o empresarial 
que aprovecha esta condición y realiza 
ac�vidades para perpetrar este delito.

 2. Tiene a la víc�ma bajo su cuidado o vigilancia, 
por cualquier mo�vo, o man�ene con ella un 
vínculo de superioridad, autoridad, poder o 
cualquier otra circunstancia que impulse

 

a 
depositar la confianza en él.

 
 
La pena priva�va de libertad será no menor de 
treinta ni mayor de treinta y cinco años cuando:

 
1. El agente sea ascendiente por 
consanguinidad, adopción o por afinidad, 
pariente colateral hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o adopción, o segundo grado de 
afinidad, tutor, cónyuge, excónyuge, 
conviviente, exconviviente o tenga hijos en 
común con la víc�ma; o habite en el mismo 
domicilio de la víc�ma, siempre que no medien 
relaciones contractuales o laborales.

 

2. Es un medio de subsistencia del agente.

 

3. Exista pluralidad de víc�mas.

 

4. La víc�ma tenga discapacidad, padezca de una 
enfermedad grave, o presente cualquier 
situación de vulnerabilidad.

 

5. La víc�ma pertenezca a un pueblo indígena u 
originario.

 

6. El agente ponga en inminente y grave peligro 
la vida o la salud �sica o mental de la víc�ma.

 

7. Se derive de una situación de trata de 
personas.

 

8. El agente actúe como integrante de una 
banda o una organización criminal.
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9. La víc�ma esté en situación de abandono o de 
extrema necesidad económica. 
10. La víc�ma sea menor de catorce años. 
La pena será de cadena perpetua: 
1. Si se causa la muerte de la víc�ma. 
2. Si se lesiona gravemente su salud �sica o 
mental.

 
3. Si, a consecuencia de la explotación sexual, la 
víc�ma menor de 14 años �ene acceso carnal 
por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier 
otro acto análogo con la introducción de un 
objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos 
primeras vías.

 En todos los casos se impone, además, la pena 

de inhabilitación conforme al ar�culo 36, incisos 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11.

 

 Ar�culo 129-M.

 

Pornogra�a infan�l

 El que posee, promueve, fabrica, distribuye, 
exhibe, ofrece, comercializa, publicita, publica, 
importa o exporta por cualquier medio objetos, 
libros, escritos, imágenes, videos o audios, o 
realiza espectáculos en vivo de carácter sexual, 
en los cuales par�cipen menores de dieciocho 
años de edad, será sancionado con pena 
priva�va de libertad no menor de seis ni mayor 
de diez años y con

 

ciento veinte a trescientos 
sesenta y cinco días multa.

 
 

La pena priva�va de libertad será no menor de 
diez ni mayor de quince años y de cincuenta a 
trescientos sesenta y cinco días multa cuando:

 

1. La víc�ma tenga menos de catorce años de 
edad.

 

2. El material se difunda a través de cualquier 
tecnología de la información o de la 
comunicación o cualquier otro medio que 
genere difusión masiva.

 

3. El agente actúe como miembro o integrante 
de una banda u organización criminal.

 

En todos los casos se impone, además, la pena 
de inhabilitación conforme al ar�culo 36, incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9,10 y 11

 
  

Ar�culo 129-N.

 

Publicación en los medios de 
comunicación sobre delitos de libertad sexual 
contra niñas, niños y adolescentes

 

El gerente o responsable u otro

 

con poder de 
decisión sobre las publicaciones o ediciones que 
autorice o disponga que se difunda pornogra�a 
infan�l o se publiciten actos que conlleven a la 
trata o la explotación sexual de niñas, niños y 
adolescentes será reprimido con pena priva�va 
de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis 
años, así como la pena de inhabilitación 
conforme al ar�culo 36, incisos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 
10 y 11.

 

 
Ar�culo 129-Ñ.- Esclavitud y otras formas de 
explotación 
El que obliga a una persona a trabajar en 
condiciones de esclavitud o servidumbre, o la 
reduce o man�ene en dichas condiciones, con 
excepción de los supuestos del delito de 
explotación sexual, será reprimido con pena 
priva�va de libertad no menor de diez ni mayor 
de quince años.

 Si el agente comete el delito mediante engaño, 
manipulación u otro condicionamiento, se 
aplicará la misma pena del primer párrafo.

 El consen�miento brindado por el niño, niña o 
adolescente carece de efectos jurídicos.

 
 La pena priva�va de libertad es no menor de 
quince años

 

ni mayor de veinte años, cuando:

 1. La víc�ma �ene entre catorce y menos de 
dieciocho años de edad.

 
2. El agente comete el delito en el marco de las 
ac�vidades de una persona jurídica o en el 
contexto de cualquier ac�vidad económica.

 
3. Si el agente tiene a la víc�ma bajo su cuidado 
o vigilancia por cualquier mo�vo, o man�ene 
con ella un vínculo de superioridad, autoridad, 
poder u otro que la impulse a depositar su 
confianza en él.

 
 

La pena priva�va de libertad es no menor de 
veinte ni mayor de vein�cinco años, cuando:

 

1. El agente es familiar de la víc�ma hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad.

 

2. La explotación es un medio de subsistencia del 
agente.

 

3. Existe pluralidad de víc�mas.

 

4. La víc�ma �ene discapacidad, es menor de 
catorce años de edad, adulta mayor, padece de 
enfermedad grave, pertenece a un pueblo 
indígena, es trabajador migrante o presenta 
cualquier situación de vulnerabilidad.

 

5. Se produzca lesión grave o se ponga en peligro 
inminente la vida o la salud de la víc�ma.

 

6. Se derive de una situación de trata de 
personas.

 
 

Si se produce la muerte de la víc�ma, la pena 
priva�va de libertad es no menor de vein�cinco 
ni mayor de treinta años.

 

En todos los casos se impondrá además la pena 
de inhabilitación conforme al ar�culo 36 incisos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10 y 11.

 
 

Ar�culo 129-O. Trabajo forzoso

 

El que somete u obliga a otra persona, a través 
de cualquier medio o contra su voluntad, a 
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realizar un trabajo o prestar un servicio, sea 
retribuido o no, será reprimido con pena 
priva�va de libertad no menor de seis ni mayor 
de doce años y multa de cien a doscientos días-
multa. 
 
La pena será priva�va de libertad no menor de 
doce años ni mayor de quince años y multa de 
doscientos a trescientos días-multa si concurre 
alguna de las siguientes circunstancias: 
1. El agente �ene a la víc�ma bajo su cuidado o 
vigilancia por cualquier mo�vo, o man�ene con 
ella un vínculo de superioridad, autoridad, 
poder u otro que la impulse a depositar su 
confianza en él. 
2. La víc�ma �ene entre catorce y menos de 
dieciocho años de edad, y la ac�vidad que 
desarrolla está prohibida por la ley en razón a su 
edad. 
3. El agente comete el delito en el marco de la 
ac�vidad de una persona jurídica o en el 
contexto de cualquier ac�vidad económica. 
 
La pena será priva�va de libertad no menor de 
quince ni mayor de veinte años y multa de 
trescientos a trescientos sesenta y cinco días-
multa, en los siguientes casos:

 
1. El agente es familiar de la víc�ma hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad.

 
2. Existe pluralidad de víc�mas.

 
3. La víc�ma �ene menos de catorce años de 
edad, es adulta mayor, �ene discapacidad, 
padece de enfermedad grave, pertenece a un 
pueblo indígena, es trabajador migrante o 
presenta cualquier situación de vulnerabilidad.

 4. Se produzca lesión grave o se ponga en peligro 
inminente la vida o la salud de la víc�ma.

 5. Se derive de una situación de trata de 
personas.

 
 Si se produce la muerte de la víc�ma, la pena 
priva�va de libertad es no menor

 
de veinte ni 

mayor de vein�cinco años. Se aplica la misma 
multa si se dan los agravantes precedentes. En 
todos los casos se impondrá además la pena de 
inhabilitación conforme al ar�culo 36 incisos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 8, 10 y 11.

 
 Ar�culo 129-P. -

 
Delito de intermediación 

onerosa de órganos y tejidos
 Será reprimido con pena priva�va de libertad no 

menor de tres ni mayor de seis años el que, por 
lucro y sin observar la ley de la materia, compra, 
vende, importa, exporta, almacena o transporta 
órganos o tejidos humanos de personas vivas o 

de cadáveres, concurriendo las circunstancias 
siguientes: 
a) U�liza los medios de prensa escritos o 
audiovisuales o base de datos o sistema o red de 
computadoras; o 
b) Cons�tuye o integra una organización 
criminal para alcanzar dichos fines." 
 
Si el agente es un profesional médico o sanitario 
o funcionario del sector salud, será reprimido 
con pena priva�va de libertad no menor de 
cuatro ni mayor de ocho años e inhabilitación 
conforme al ar�culo 36 incisos 1, 2, 4, 5 y 8. 
Están exentos de pena el donatario o los que 

ejecutan los hechos previstos en el presente 

ar�culo si sus relaciones con la persona 

favorecida son tan estrechas como para excusar 

su conducta. 
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